
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

 

Manizales primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
  
RADICADO:  2020-254  
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: FINESA S.A  
DEMANDADOS: JOSE ARLEY CASTIBLANCO GONZALEZ  

  
 

Por ser procedente la petición anterior al tenor del artículo 92 del Código General del 

Proceso, se accede al RETIRO de la presente demanda. 

 

En consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas previas vigentes, sin 

embargo no es necesario comunicar lo anterior por cuanto el embargo no surtió efectos. 

Por tal motivo no se emite ninguna condena en concreto. 

 

Finalmente, se autoriza a la doctora CLAUDIA MONICA GOMEZ BOTERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.233.430, para que reciba la 

demanda y todos sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 

 

 


